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ESTATUTOS DE LA PLATAFORMA DE VOLUNTARIAT SOCIAL DE LA COMUNITAT  VALENCIANA

PREÁMBULO

El desarrollo del trabajo voluntario organizado constituye, hoy por hoy, un desafío abierto que entronca, no obstante, con toda una tradición de ya largo recorrido en nuestra sociedad y con un importante conjunto de acciones que en este campo se están desarrollando por múltiples organizaciones de voluntariado.

El trabajo voluntario, en cuanto esfuerzo colectivo organizado para la promoción del bienestar social a partir del cual la comunidad, de manera desinteresada, entrega y dedica sus energía creadoras a la discusión y solución de problemas que afectan a la vida comunitaria, se convierte, en efecto, en un medio privilegiado de participación solidaria y en un espacio natural de diálogo social para el enfrentamiento de los problemas colectivos sobre la base de principios democráticos y de solidaridad.

La potenciación y consolidación del trabajo voluntario en la sociedad valenciana requiere, para todo ello, desarrollar vías y cauces que permitan canalizar e incentivar efectivamente la comunicación, el intercambio de experiencias y, en general, la coordinación entre las distintas organizaciones que basan su actuación en el trabajo de voluntarios, para posibilitar de este modo, siempre desde los principio de independencia asociativa y de búsqueda del consenso, aunar esfuerzos en orden a la promoción y potenciación del desarrollo del trabajo voluntario en la Comunidad Valenciana.

En este sentido, la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana  tiene por finalidad promover y potenciar el voluntariado en la sociedad valenciana, concienciándola y sensibilizándola respecto de sus aportaciones, intercambiando experiencias y facilitando mecanismos de colaboración entre sus miembros, estudiando la realidad jurídica existente, participando de modo permanente en la elaboración de propuestas sobre políticas de voluntariado y buscando mecanismos de articulación con la Administración, sirviendo como portavoz de sus miembros y defendiendo los intereses y la independencia del voluntariado organizado en la Comunidad Valenciana.

Para lograr estos objetivos, la Plataforma propondrá y/o llevará a cabo campañas de sensibilización sobre la labor del voluntariado, trabajos de difusión e información acerca de las actividades propias y las de sus miembros, seminarios y cursos de formación en materias de trabajo voluntario, investigaciones y estudios sobre la realidad del voluntariado en la Comunidad Valenciana, publicaciones periódicas que recojan las experiencias del trabajo voluntario, programas de colaboración entre sus miembros y, en general, cuantas acciones tiendan a la promoción y potenciación del trabajo voluntario en nuestra Comunidad.

En el texto  de estos estatutos se ha utilizado el masculino como genérico sin que esto suponga ignorancia de las diferencias de género existentes, al efecto de no realizar una estructura demasiado compleja

CAPITULO I.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, ÁMBITO, FINES Y

ACTIVIDADES

Art. 1º Denominación

 
Se procede a la modificación de los Estatutos de la denominada Plataforma Valenciana de Entidades de Voluntariado Social, cuyo nueva denominación pasa a ser Plataforma de Voluntariat  Social de la Comunitat Valenciana (en adelante Plataforma), la cual se acoge a lo dispuesto en la Ley Orgánica   l /2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución,  así como las prescripciones de la Ley 4/2001 de la C.V, careciendo de ánimo de lucro. 
La Plataforma se regirá, además, por los presentes estatutos y. en lo no previsto en ellos por lo dispuesto en el reglamento de régimen interno ( en adelante RRI) así como por el Código Ético de Entidades de Voluntariado Social de la PVSCV y demás disposiciones legales aplicables.
 Art. 2º Personalidad Jurídica

 
La Plataforma tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de obrar para administrar y disponer de sus bienes y cumplir los fines que se propone.

 Art. 3º Domicilio y  ámbito de actuación

 
El domicilio de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat  Valenciana se establece en Valencia, calle Fuencaliente nº 1, código postal 46023

 
La Plataforma realizará  sus actividades en el  ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.  

Art. 4º Fines

La Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat  Valenciana es una organización independiente, aconfesional, no gubernamental y sin vinculación política alguna, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia e independiente, distinta de las de sus miembros.

Los fines de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat  Valenciana se construyen en virtud de unos objetivos generales:

1. Promover, impulsar y potenciar el voluntariado en la sociedad, así como la sensibilización social respecto de sus aportaciones.

2. Estudiar la realidad jurídica existente y promover, en consecuencia, los marcos jurídicos adecuados que permitan potenciar y desarrollar la importancia del voluntariado en la sociedad valenciana.

3. Servir de marco para la defensa de los intereses y de la independencia de las entidades en su labor de promoción y acción del voluntariado.

4. Conseguir y aportar para las organizaciones de voluntariado más recursos humanos, técnicos y financieros.

5. Servir como interlocutor válido del Voluntariado ante la Administración Publica, el mundo empresarial, los medios de comunicación y el resto de  agentes sociales.

Art.5º Actividades / fines específicos
Para la consecución de los fines enumerados en el artículo anterior, la Plataforma de Voluntariat  Social de la Comunitat Valenciana, promoverá y realizará las siguientes actividades tendentes al mejor desarrollo de los mismos:

1. Elaboración de propuestas sobre políticas y programas en relación con el voluntariado que hayan de desarrollarse por las Administraciones Públicas.

2. Representación del conjunto de sus organizaciones miembro en materia de voluntariado en los órganos de participación estipulados por la Ley del Voluntariado de la Comunidad Valenciana, Patronato de la Fundación Valenciana de la Solidaridad y el Voluntariado, y en general en cuantos foros y organismos de participación o que por su relación o interés con relación al voluntariado determine la Asamblea de la Plataforma.

3. Promoción de relaciones institucionales con el objeto de fomentar los fines de la Plataforma.

4. Desarrollo de programas que faciliten la colaboración entre sus miembros, posibilitando el intercambio de experiencias de trabajo, la realización de actividades entre las asociaciones que la conforman y la elaboración de programas conjuntos.

5. Campañas de sensibilización sobre el  Voluntariado, captación, capacitación y realización  de programas de voluntariado

6. Trabajos de difusión e información acerca de actividades propias y de sus miembros.

7. Impartición de cursos y seminarios de formación en voluntariado, así como para los/as dirigentes y trabajadores/as de las organizaciones de voluntariado.

8. Impartición de Cursos de Post-grado y Master en cooperación con la Universidad.

9. Estudios e investigaciones sobre la realidad del voluntariado en la Comunidad Valenciana.

10. Promoción, publicación y difusión de estudios y trabajos que sensibilicen y potencien  el trabajo voluntario en la Comunidad Valenciana.

11. Realización de programas en medios de comunicación de apoyo a los fines de la Plataforma.  

12. Promoción de relaciones con otras Plataformas Autonómicas y participación en las Plataformas del Voluntariado de España o de Europa.

13. Negociación  de Convenios Colectivos del Tercer Sector, en relación con los/as trabajadores/as de las organizaciones de voluntariado y participación en Patronales Sectoriales.

14. Búsqueda de mayores recursos económicos y mejores mecanismos de financiación para las organizaciones voluntarias.

15. Abrir otras sedes en ciudades de la Comunidad Valenciana para el desarrollo de sus actividades de modo descentralizado y con mayor proximidad a las entidades asociadas.

16. La ejecución de las actividades generales indicadas, se realizará mediante elaboración de proyectos sociales; confección de materiales de sensibilización: folletos, revistas, estudios etc; impartición de cursos, charlas, conferencias; realización de exposiciones, conciertos; desarrollo de talleres lúdicos de sensibilización social; reuniones de trabajo entre las asociaciones que componen la Plataforma, y entre las distintas Plataformas Autonómicas, con la Estatal, así como con otras redes de ámbito autonómico, estatal, o internacional. 

17. Promover y ejecutar cualquier otra actividad relacionada o derivada de los fines generales de la Plataforma, de fomento, desarrollo y fortalecimiento del voluntariado, siempre que se ajuste a la legalidad vigente. 
CAPITULO II.- LOS/AS ASOCIADOS/AS

Art. 6º Capacidad

1. Podrán ser miembros de pleno derecho de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana las entidades y asociaciones de trabajo voluntario social ( en los términos de la Ley 4/2001) , no gubernamentales, que carezcan de ánimo de lucro, tengan reconocida personalidad jurídica propia, lleven como mínimo dos años constituidas, suscriban el código ético de voluntariado y se declaren expresamente comprometidas y solidarias con los fines de la Plataforma y con su Código Ético

2. Los nuevos miembros deberán presentar una solicitud por escrito a la Comisión Permanente, y ésta proponer a la Asamblea General para resolver  en la primera reunión que celebre; para ello  el/la solicitante debe ajustarse a las condiciones exigidas en estos estatutos y en  la legislación vigente. Procedimiento que se regulará en el Reglamento de Régimen Interno (RRI)

3. Podrán ser miembros colaboradores u observadores de la Plataforma, aquellas personas jurídicas susceptibles de participar en la realización de alguno de los objetivos planteados, pero que no puedan pertenecer a la Plataforma como miembros de pleno derecho por no reunir los requisitos previstos en el apartado anterior.

En lo referente a solicitud y procedimiento de admisión se sigue lo establecido para los miembros de pleno derecho.

4. Excepcionalmente, podrán tener la condición de miembros de honor de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana las personas físicas o jurídicas que por su labor en la promoción del voluntariado o en atención a los servicios prestados a la Plataforma sean reconocidos como tales por la Asamblea General, no pudiendo ostentar cargo alguno de representación.

La propuesta para adquirir la condición de miembro de honor, podrá ser realizada a propuesta de al menos una décima parte de los miembros de pleno derecho de la Asamblea de la Plataforma, o bien mediante propuesta de la Comisión Permanente, debiendo en todo caso cumplirse el procedimiento que figura en  el RRI al respecto.

La condición de asociado/a es intransmisible, para cualquiera de las modalidades existentes.

 Art. 7º Derechos de los Miembros

7.1. Los derechos que corresponden a los miembros de pleno derecho de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana son los siguientes:
a) Participar activamente de las Comisiones de Trabajo

b) Ser miembro de la Comisión Permanente.

c) Participar en la Comisión de Seguimiento del Código Ético así como del Consejo Asesor.

d) Tener un/a representante en la Asambleas Generales de la Plataforma, con derecho a voz y voto.

e) Ser informados/as acerca de la composición de los órganos de gobierno, de representación, consulta y participación de la Plataforma, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad. Podrán acceder a toda la información a través de la Comisión Permanente.

f) Ser oído/a con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él/ella y a ser informado/a de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

g) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Plataforma que estime contrarios a la Ley o a los Estatutos.

h) Tomar parte en las actividades y programas que organice la Plataforma 

i) Presentar sugerencias o mociones a la Asamblea General, la Comisión Permanente y la Comisión de Seguimiento del Código Ético de la Plataforma.

7.2. Los derechos de los/as socios/as colaboradores u observadores y  miembros de honor son los expresados en los apartados a,e,f,g,h e i del artículo 7.1, así como el  derecho a ser oídos/as en la Asamblea o en la Comisión Permanente 
Art. 8º Deberes de los Miembros

8.1. Los deberes de los miembros de pleno derecho de la Plataforma de Voluntariat  Social de la Comunitat Valenciana son los siguientes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en estos Estatutos y en Reglamento de Régimen Interno, así como los acuerdos válidamente adoptados por las Asambleas Generales y por la Comisión Permanente de la Plataforma. 

b) Compartir las finalidades de la Plataforma y colaborar para la consecución de las mismas.

c) Abonar las cuotas periódicas que acuerde la Asamblea General de la Plataforma, y otras aportaciones que con arreglo a los Estatutos puedan corresponder a cada miembro.

d) Las entidades miembro, deberán comunicar a la Plataforma cualquier cambio estatutario, de composición de sus órganos directivos, fines, actividades, implantación territorial así como cualquier otro cambio  que pueda afectar a los requisitos de admisión así como los deberes de asociado/a.

e) Suscribir el Código Ético del Voluntariado de la Comunidad Valenciana y comprometerse a su cumplimiento.

8.2. Los deberes de los miembros colaboradores u observadores y de honor de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana son los expresados en  los apartados a, b, d  y  e del artículo 8.1.
8.3. Los miembros honorarios, por su condición meramente honorífica, compartirán los principios de la Plataforma y estarán exentos de cualquier otra clase de obligaciones.
Art. 9º Causas de baja

Los miembros de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana podrán renunciar en cualquier momento a su condición, solicitando la baja mediante escrito dirigido al/la Presidente/a de la Plataforma al menos con dos meses de antelación a la efectividad de la misma. 

 Son causa de baja en la Plataforma:

1. No satisfacer las cuotas fijadas, si dejara de hacerlo durante 2 anualidades consecutivas.

2. La inobservancia reiterada de las leyes vigentes que las regulen.

3. El incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones contraídas como miembro de la Plataforma.

4. El incumplimiento del Código Ético del Voluntariado de la Comunidad Valenciana.

5. La pérdida de la personalidad jurídica.

La determinación de la existencia de alguna de las causas anteriores será de la libre apreciación de la Asamblea General, la cual, en su caso, acordará la baja mediante acuerdo razonado. En los supuestos 1, 2, 3 y 4 se garantizará el derecho de audiencia del miembro afectado 


Las causas de baja serán de aplicación a todas las modalidades de asociados, exceptuando el apartado 1 de las mismas, que no se aplicará los miembros colaboradores u observadores y de honor.

 Art. 10º  Régimen Sancionador

 
La separación de la Plataforma de los miembros por motivo de sanción tendrá lugar cuando cometan actos que los hagan indignos de seguir perteneciendo a ella.

 Se presumirá que existe este tipo de actos:

- Cuando deliberadamente el miembro impida o ponga obstáculos al cumplimiento de los fines sociales de la Plataforma.

- Cuando intencionadamente obstaculice gravemente el funcionamiento de los órganos de gobierno, representación, consulta y participación de la Plataforma.

Para acordar la sanción por parte de  la Asamblea General, será  necesario la tramitación de un expediente disciplinario que contemple la audiencia del miembro afectado y que será instruido por la Comisión de Seguimiento del Código Ético a propuesta de la Comisión Permanente,  o la propia Asamblea General. Para dicha instrucción se estará a lo dispuesto en el RRI.

Tales sanciones podrán comprender desde la pérdida de sus derechos como mínimo durante un mes hasta la separación definitiva de la Plataforma.


Cuando la sanción consista en la separación definitiva de la Plataforma y en tanto se reúna la Asamblea General que en su caso deba acordarla, la Comisión Permanente podrá acordar que la entidad inculpada sea suspendida de forma cautelar en sus derechos como miembro de la Plataforma, así como, si formare parte de la Comisión Permanente, la suspensión cautelar en el ejercicio del cargo. 

Asimismo, para cualquier hecho que se considere impropio de un  miembro de la Plataforma, y en función de la gravedad del mismo, la Asamblea General establecerá cualesquiera otras sanciones que considere oportunas. 

En todo caso, la Asamblea General que haya de pronunciarse sobre la separación habrá de ser convocada dentro del plazo máximo de  tres meses a partir de la fecha en que la Comisión Permanente acuerde someter la cuestión a su consideración.

CAPITULO III.- LA ASAMBLEA GENERAL

 Art. 11º La Asamblea General
La Asamblea General estará integrada por los/as representantes (que han de ser mayores de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incursos/as en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente) de todos los miembros de pleno derecho de la Plataforma de Voluntariat Social  de la Comunitat Valenciana y es el órgano supremo de la misma. Éstos serán miembros por derecho propio irrenunciable y en igualdad absoluta. 

La Asamblea General adoptará sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna.

Todos los miembros quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea General, incluso los ausentes, los disidentes y los que aún estando presentes se hayan abstenido de votar.

Quienes tengan reconocida la condición de miembros colaboradores u observadores o de miembros de honor de la Plataforma podrán participar, previa invitación, en las reuniones de la Asamblea General, con voz pero sin voto.

Podrán concurrir a la Asamblea General, a propuesta de la Comisión Permanente, aquellas personas que se estime conveniente por su condición de expertos/as o técnicos, a fin de que puedan aportar sus conocimientos al trabajo de la Asamblea General.

Art. 12º Reuniones de la Asamblea

 
La Asamblea General se reunirá  en sesión ordinaria como mínimo una vez al año, en el primer  semestre

La Asamblea General se reunirá con carácter extraordinario cuando así lo acuerde la Comisión Permanente o lo pidan por escrito razonado, con expresión de los temas a debatir, un número de miembros que represente, como mínimo, un diez por ciento de la totalidad.

 Art. 13º Convocatoria de las asambleas

 
Las convocatorias de las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, se harán por escrito e individualmente a todos los miembros, y serán convocados por el/la Secretario/a, con el Vº Bº del Presidente/a. La convocatoria expresará el día, la hora y el lugar de la reunión, así como también el orden del día. La convocatoria deberá realizarse con al menos quince días naturales de antelación.


Toda la documentación necesaria para tratar los asuntos del orden del día junto con la convocatoria deberá ser remitida a todos los miembros, dando especial importancia al plan de trabajo anual, el balance de gestión de la Comisión Permanente y la Memoria Anual de Actividades, los presupuestos anuales de ingresos y gastos así como al estado de cuentas del ejercicio anterior.


Además de la Comisión Permanente, se podrá presentar puntos a tratar en el orden del día si son presentados al principio de la reunión mediante escrito si así lo solicita al menos un diez por ciento de las entidades miembro de pleno derecho. Asimismo se someterán a la consideración de la propia Asamblea y se tratarán si son acordados por mayoría suficiente de votos.

 
Al inicio de las reuniones de la Asamblea General serán designados/as el/la Presidente/a y el/la Secretario/a de la misma, cuyas figuras recaerán en el Presidente/a y Secretario/a, respectivamente, de la Comisión Permanente.

 
El/la Secretario/a redactará el Acta de cada reunión que reflejará  un extracto de las  deliberaciones, el texto de los acuerdos que se hayan adoptado y el resultado numérico de las votaciones. Al comienzo de cada reunión de la Asamblea General se leerá  el Acta de la reunión anterior a fin de que se apruebe o no.

 Art. 14º  Competencias y validez de los acuerdos

La Asamblea quedará constituida válidamente en primera convocatoria con la asistencia de un mínimo de un tercio de los miembros presentes o representados; y en segunda convocatoria, sea cual sea el número de ellos, se tendrá que celebrar media hora después de la primera y en el mismo lugar.

En las reuniones de la Asamblea General, corresponde un voto a cada miembro de la Plataforma.

Son competencia de la Asamblea General Ordinaria:

a) Aprobar, en su caso, la gestión de la Comisión Permanente
b) Examinar y aprobar o rechazar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como la Memoria Anual de actividades.

c) Establecer las líneas generales de actuación que permitan a la Plataforma cumplir sus fines.

d) Disponer todas las medidas encaminadas a garantizar el funcionamiento democrático de la Plataforma.

e) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.

f) Ratificar a los miembros del Consejo Asesor y de la Comisión de Seguimiento del Código Ético a propuesta de la Comisión Permanente.

Serán competencias de la Asamblea General Extraordinaria:

a) Elegir y destituir a los miembros de la Comisión Permanente

b)  Adoptar los acuerdos referentes a:

· Sanción y separación de los miembros, a propuesta de la Comisión Permanente.

· Constitución de federaciones o de integración en ellas.

· Solicitud de la declaración de utilidad pública.

· Disolución de la Plataforma.

· Modificación de los Estatutos.

· Disposición y enajenación de bienes.

· Remuneración, en su caso, de los miembros de la Comisión Permanente.

· Aprobar el Código Ético del Voluntariado de la Comunitat Valenciana y sus posibles modificaciones.

c) Cualquier otra competencia que no esté atribuida de forma específica de los estatutos.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes o representados, cuando los votos afirmativos superen a los negativos. Cada miembro podrá ostentar tres representaciones delegadas por escrito por otros miembros, además de la suya propia. Se requerirá mayoría cualificada de los miembros presentes o representados, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad, los acuerdos relativos a disolución de la asociación, modificación de los Estatutos, disposición o enajenación de bienes y remuneración de los miembros del órgano de representación, siempre que se haya convocado específicamente con tal objeto la asamblea correspondiente.

CAPITULO IV.- LA COMISIÓN PERMANENTE

Art. 15º Composición de la Comisión Permanente 

La Comisión Permanente estará formada por un/a Presidente/a, dos Vicepresidentes/as, un /a Secretario/a, un/a Tesorero/a, tres vocales a razón de uno por provincia (Alicante, Castellón y Valencia) que ostentarán la representación territorial de las entidades miembro de la Plataforma en cada una de las mismas y serán propuestos/as a la Asamblea General por dichas entidades; y un mínimo de tres vocales más, cargos todos ellos que deberán recaer en representantes de las entidades miembro de pleno derecho de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat 
Valenciana, sin que una misma entidad pueda acumular más de un cargo. Los/as vocales tendrán las funciones que les encomiende la Comisión Permanente y la Asamblea General.

 
La elección de los miembros del órgano de representación se hará  por sufragio libre y secreto de los miembros de la Asamblea General. Las candidaturas serán cerradas, siendo requisitos imprescindibles: ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso/a en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, resultando elegidos/as los/as componentes de la lista que haya obtenido mayor número de votos.

 
Los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a primero/a, Vicepresidente/a segundo/a, Secretario/a y Tesorero/a deben recaer en representantes de entidades diferentes.

El ejercicio de los cargos será  gratuito, salvo que la Asamblea General acuerde que sean remunerados.

Art. 16º  Duración del mandato en la Comisión Permanente

Los miembros de la Comisión Permanente, serán elegidos por un periodo máximo de cuatro años, pudiendo intercambiarse los cargos en función de las necesidades de cumplimiento del programa y de las disponibilidades del servicio.

El cese en el cargo antes de extinguirse el término reglamentario podrá  deberse a:

- Dimisión voluntaria presentada mediante un escrito en el que se razonen los motivos.

- Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo.

- Causar baja como miembro de la Plataforma.

- Sanción impuesta por una falta cometida en el ejercicio del cargo.

- No asistencia a tres reuniones consecutivas o seis alternas

Las vacantes y cambios que se produzcan en la Comisión Permanente se cubrirán y ratificarán en la primera Asamblea General que se celebre. No obstante, aquélla podrá contar, provisionalmente, hasta la próxima Asamblea General, con un/a miembro de la Plataforma para el cargo vacante.

Art. 17º Competencias de la Comisión Permanente

La Comisión Permanente posee las facultades siguientes:

a) Ostentar y ejercitar la representación de la Plataforma y llevar a término la dirección y la administración de la manera más amplia que reconozca la ley y cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea General, y de acuerdo con las normas, las instrucciones y las directrices generales que esta Asamblea General establezca.

b) Tomar los acuerdos necesarios para la comparecencia ante los organismos públicos, para el ejercicio de toda clase de acciones legales y para interponer los recursos pertinentes.

c) Proponer sobre la admisión de nuevos miembros, llevando la relación actualizada de todos los miembros.
d) Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas que los miembros de la Plataforma tengan que satisfacer.

e) Convocar las Asambleas Generales y controlar que los acuerdos que allí se adopten, se cumplan.

f) Comunicar al Registro de Asociaciones correspondiente, la modificación de los Estatutos acordada por la Asamblea General en el plazo de un mes.

g) Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea General para que los apruebe, y confeccionar los presupuestos del ejercicio siguiente.

h) Llevar una contabilidad conforme a las normas específicas que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la entidad.

i) Efectuar el inventario de los bienes de la Plataforma.

j) Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la Asamblea General.

k) Resolver provisionalmente cualquier caso no previsto por los presentes Estatutos y dar cuenta de ello en la primera Asamblea General subsiguiente.

l) Operar con Cajas de Ahorros, Cajas Oficiales y Bancos, incluso el de España; haciendo cuanto la legislación y práctica bancaria permitan.

m) Reconocer y pagar deudas, solicitar, aceptar y cobrar créditos y préstamos, aprobar e impugnar cuentas, efectuar pagos y cobrar sumas adeudadas por cualquier título y a cualquier persona, Entidad o Corporación incluso Estado, Provincia o Municipio o persona jurídica, pública o privada.

n) Proponer a la Asamblea General posibles modificaciones del Código Ético del Voluntariado de la Comunidad Valenciana.

o) Cualquier otra facultad que no esté atribuida de una manera especifica en estos Estatutos a la Asamblea General.

Art. 18º Reuniones de la Comisión Permanente

La Comisión Permanente convocada previamente por el/la Presidente/a o por la persona que le sustituya, se reunirá en sesión ordinaria con la periodicidad que sus miembros decidan, que en principio será como mínimo una vez cada dos meses y no inferior a seis veces al año. Se reunirá en sesión extraordinaria si lo solicita un tercio de sus componentes.

La Comisión Permanente quedará  válidamente constituida con convocatoria previa, la cual incluirá el orden del día, los documentos necesarios para los temas a tratar,  y un quórum de la mitad más uno de sus miembros en primera convocatoria, en segunda, será suficiente un mínimo de cuatro miembros

Los miembros de la Comisión Permanente están obligados a asistir a todas las reuniones que se convoquen, pudiendo excusar su asistencia por causas justificadas.

En cualquier caso, será  necesaria la asistencia del  Presidente/a y del /de la Secretario/a o de las personas que los/as sustituyan.
En la Comisión Permanente se tomarán los acuerdos por mayoría simple de votos de los/as asistentes. En caso de empate, el voto del /de la Presidente/a será de calidad.

Los acuerdos de la Comisión Permanente se harán constar en el Libro de Actas. Al iniciarse cada reunión del mismo, se leerá el acta de la sesión anterior para que se apruebe o se rectifique.

Art. 19º La Comisión de Gestión

La gestión de los asuntos cotidianos de la Plataforma en tanto que no esté reunida la Comisión Permanente y por delegación de la misma, se trabajará en la Comisión de Gestión, que estará compuesta por el Presidente/a, los dos Vicepresidentes/as, el Secretario/a y el Tesorero/a. Esta comisión se reunirá semanalmente, salvo acuerdo interno. De todos sus acuerdos extenderá acta el Secretario/a, y  se informará en todo caso a la Comisión Permanente para la ratificación de los mismos. 

En cualquier caso, será  necesaria la asistencia del  Presidente/a y del /de la Secretario/a o de las personas que los/as sustituyan. Asimismo, el Presidente podrá convocar a la misma a cualquier miembro de la Comisión Permanente que no forme parte de la Comisión de Gestión.

En la Comisión de Gestión se tomarán los acuerdos por mayoría simple de votos de los/as asistentes. En caso de empate, el voto del /de la Presidente/a será de calidad.

La Comisión de Gestión será el órgano permanente  de la  Comisión Permanente, estando compuesta por la Presidencia, Vicepresidencias, Secretaría y Tesorería.

Art. 20º El /la Presidente/a

 El/la Presidente/a de la Plataforma también será  Presidente/a de la Comisión Permanente.

Son propias del /de la Presidente/a, las siguientes funciones:

a) Las de dirección y representación legal de la Asociación, por delegación de la Asamblea General, y de la Comisión Permanente. 

b) La presidencia y la dirección de los debates de los órganos de gobierno y de representación.

c) Firmar las convocatorias las reuniones de la Asamblea General y de la Comisión Permanente.

d) Visar las actas y los certificados confeccionados por el/la Secretario/a de la Plataforma.

e) Las atribuciones restantes propias del cargo y las que le delegue la Asamblea General o la Comisión Permanente.

Al/ a la Presidente/a lo/a sustituirá, en caso de ausencia o enfermedad, el/la Vicepresidente/a primero/a o el/la Vicepresidente/a segundo/a.

Art. 21º El/la Vicepresidente/a primero/a

El/la Vicepresidente/a  primero/a tendrá como función, por delegación del/la Presidente/a, atender todos los asuntos externos relacionados con las relaciones institucionales de la Plataforma con Administraciones Públicas, Redes Asociativas y Estamentos de carácter público o privado por delegación del/a  Presidente/a. A su vez sustituirá al Presidente/a en caso de ausencia o enfermedad, del mismo, en todas aquellas funciones que le están encomendadas, al/a la primero/a. La representación de la entidad, en todos aquellos foros en los que la Comisión Permanente, haya delegado la misma y la firma de los proyectos en ausencia del/ de la Presidente/a. 

Art. 22º El/la Vicepresidente segundo/a

El/la Vicepresidente/a  segundo/a tendrá como función, por delegación del/la Presidente/a, atender todos los asuntos internos relacionados con el funcionamiento de las Comisiones de Trabajo y el desarrollo territorial. A su vez sustituirá al  Vicepresidente/a primero/a en caso de ausencia o enfermedad, del mismo, en todas aquellas funciones que le están encomendadas. La representación de la entidad, en todos aquellos foros en los que la Comisión Permanente, haya delegado la misma y la firma de los proyectos en ausencia del/ de la Presidente/a  y del/ de la Vicepresidente/a primero/a. 

Art. 23º El/la Tesorero/a

 
El/la Tesorero/a tendrá  como función la custodia y el control de los recursos de la Plataforma, así como la elaboración del presupuesto, el balance y liquidación de cuentas, a fin de someterlos a la Comisión Permanente, conforme se determina en el artículo 17 de estos Estatutos. Firmar  los recibos, cuotas y otros documentos de tesorería. Pagar  o dar instrucciones para el pago de las facturas aprobadas por la Comisión Permanente, las cuales podrán ser visadas previamente por el/la Presidente/a.

Art. 24º El/la Secretario/a

 
El/la Secretario/a debe custodiar la documentación oficial de la Plataforma, redactar y firmar las actas de las reuniones de los órganos de gobierno y representación, redactar y autorizar las certificaciones que haya que librar, así como tener actualizada la relación de los miembros.

Art. 25º El/la Vocal

 
El/la Vocal deberá coordinar y responsabilizarse del cumplimiento de las funciones que le sean encomendadas por la Comisión Permanente o por la propia Asamblea General.

ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA

CAPÍTULO V.- LAS COMISIONES DE TRABAJO

Artículo 26º. Las Comisiones de Trabajo

Para realizar parte de la actividad que realice la Plataforma, de acuerdo con las directrices marcadas por la Asamblea General o con sus propias iniciativas, la Plataforma, para el mejor cumplimiento de sus fines, promoverá la creación de Comisiones de Trabajo favoreciendo la adscripción de las entidades asociadas. 

Se crearán Comisiones de Trabajo dentro de los fines de la Plataforma como mecanismo de participación de las entidades asociadas en ámbitos específicos de trabajo y para el estudio de problemas concretos que puedan interesar a las organizaciones de voluntariado, y como medio idóneo para cumplir los fines de aquélla. Se ajustarán a las siguientes normas: 

A) Su aprobación se hará por la Comisión Permanente a iniciativa de ésta o por la Asamblea General.

B) Un/a vocal de la Comisión Permanente, actuará como coordinador/a en cada comisión que se pueda constituir. 

C) Las Comisiones funcionarán de un modo autónomo en cuanto al régimen de reuniones.

D) De los resultados conseguidos en su actuación, las Comisiones darán cuenta a la Comisión Permanente, a través del vocal coordinador, para su aprobación.


Las Comisiones de trabajo se reunirán al menos una vez al trimestre previa convocatoria del/la coordinador/a de la misma.


Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos de los/as asistentes. 

CAPÍTULO VI.- LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CÓDIGO ÉTICO

Art. 27º La Comisión de seguimiento del Código Ético

Para garantizar el compromiso de cumplimiento del código ético suscrito por todas las organizaciones de voluntariado pertenecientes a la Plataforma de Voluntariat de la Comunitat Valenciana, se crea la Comisión de Seguimiento del Código Ético.
Art. 28º Composición de la Comisión de Seguimiento del Código Ético 
La Comisión de Seguimiento del Código Ético estará formada por cinco personas, que podrán ser  representantes de las entidades miembros de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana, o personas de reconocido prestigio en el ámbito de la Solidaridad.

 
La elección de los miembros de este órgano se hará por sufragio libre y secreto en la Asamblea General. Las candidaturas serán abiertas, siendo requisitos imprescindibles: ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso/a en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, resultando elegidos/as los candidatos/as que hayan obtenido mayor número de votos.

 
Los cinco miembros elegidos por la Asamblea General designarán de entre ellos un coordinador/a y un secretario/a, que por este orden, presidirá y levantará acta de cuantas sesiones celebre la Comisión. El ejercicio de los cargos será  gratuito.

Art. 29º  Duración del mandato en la Comisión de Seguimiento del Código Ético

Los miembros de esta Comisión, ejercerán el cargo durante un periodo de tres años, y podrán ser reelegidos/as indefinidamente.

El cese en el cargo antes de extinguirse el término reglamentario podrá  deberse a:

a) Dimisión voluntaria presentada mediante un escrito en el que se razonen los motivos.

 b)    Enfermedad que incapacite para el ejercicio de sus competencias.

c) Causar baja como miembro de la Plataforma en el caso de los representantes de entidades.

d) Sanción impuesta por una falta cometida en el ejercicio del cargo.

Las vacantes que se produzcan en la Comisión se cubrirán en la primera Asamblea General que se celebre. 

Art. 30º Competencias de  la Comisión de Seguimiento del Código Ético

El órgano de seguimiento deontológico posee las facultades siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del Código entre las organizaciones de voluntariado suscriptoras.

b) Interpretar el Código y asesorar a las organizaciones en su aplicación.

c) Recoger las denuncias o quejas que vulneren lo establecido en el Código.

d) Elaborar recomendaciones y propuestas de trabajo que se elevarán a los órganos directivos de la Plataforma de Voluntariat Social de la Comunitat Valenciana.

e) Estimular, facilitar y promover grupos de seguimiento, actualización, estudio y aplicación del Código en todos los niveles de las organizaciones.

f) Instruir los procesos sancionadores que le sean encomendados.
Art. 31º Reuniones de la Comisión de Seguimiento del Código Ético

La Comisión de Seguimiento del Código Ético convocada previamente por el/la Coordinador/a o por la persona que le sustituya, se reunirá en sesión ordinaria una vez por semestre natural. Se reunirá en sesión extraordinaria por petición de la Comisión Permanente, de la Asamblea General o si lo solicita, al menos,  un tercio de la Comisión o su coordinador.

Esta Comisión quedará  válidamente constituida con convocatoria previa y un quórum de la totalidad de sus miembros.

En la Comisión se tomarán los acuerdos por mayoría de dos tercios de los votos, proponiendo en su caso a la Asamblea, las medidas sancionadoras para las organizaciones de voluntariado miembros.

CAPÍTULO VII.- EL CONSEJO ASESOR

Artículo 32º. El Consejo Asesor


El Consejo Asesor es un órgano de carácter consultivo, que se reunirá al menos una vez al año y estará compuesto por personas de reconocido prestigio y provenientes de los distintos ámbitos funcionales y geográficos. Constará de un mínimo de 9 miembros.


Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados por la Asamblea General a propuesta de la Comisión Permanente, o de la propia Asamblea General, siempre y cuando lo pidan por escrito razonado un número de miembros que represente como mínimo un 10% de la totalidad. 

Artículo 33º. Funciones del Consejo Asesor


Las funciones del Consejo Asesor serán:

1. Estudiar los temas que la Comisión Permanente o la Asamblea General les presente y dar su dictamen sobre los mismos, con el fin de ayudar a tomar las decisiones más adecuadas en cada momento.

2. Ayudar a la Comisión Permanente y de Gestión, y a  la propia Asamblea General, a facilitar la resolución de los problemas que estos órganos les pudieran plantear.

3. Plantear desde su posicionamiento en cada una de las áreas en que se desarrollen, todas las cuestiones que pudieran afectar a la coordinación sectorial, geográfica o de cualquier otro nivel relacionado con los temas de voluntariado o del mundo asociativo.
4. Disponer de un espacio multidisciplinar de capacidades y competencias para consultar de forma conjunta las líneas estratégicas de actuación para que el mundo asociativo y las ONGs se posicionen adecuadamente ante el futuro.

CAPÍTULO VIII.- EL RÉGIMEN ECONÓMICO

 Art. 34º Patrimonio inicial y recursos económicos

El patrimonio inicial de la Plataforma está valorado en 0 Euros 

El presupuesto anual será aprobado cada año en la Asamblea General Ordinaria.

Los recursos  económicos previstos para el desarrollo de las actividades de la Plataforma serán los siguientes:

1. Las cuotas periódicas que para los miembros señale la Asamblea General.

2. Los productos de los bienes y derechos que le correspondan en propiedad, así como las subvenciones, herencias, legados y donaciones que pueda recibir de forma legal.

3. De las subvenciones, acuerdos y conciertos con las Administraciones y entidades oficiales.

4. De las subvenciones de programas de actuación financiados por entidades privadas.

5. Los ingresos que obtenga mediante las actividades lícitas que acuerde la Comisión Permanente.

6. De otros ingresos que puedan obtener, de conformidad con las disposiciones legales.

 Art. 35º Beneficio de las actividades

 
Los beneficios obtenidos derivados del ejercicio de actividades económicas, incluidas las prestaciones de servicios, se destinarán exclusivamente al cumplimiento de los fines de la  Plataforma, sin que quepa en ningún caso reparto entre los/as asociados/as ni entre sus conyugues o personas que convivan con aquellos/as con análoga relación de afectividad ,ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.

 Art. 36º Cuotas

 
Todos los miembros de la Plataforma tienen obligación de sostenerla económicamente, mediante cuotas o derramas, de la manera y en la proporción que determine la Asamblea General a propuesta de la Comisión Permanente.

El ejercicio económico quedará cerrado el 31 de diciembre.

Art. 37º Disposición de fondos

En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, deben figurar la firma del/ de la  Presidente/a, de uno/a de los Vicepresidentes/as, del/de la Tesorero/a y del/ de la  Secretario/a. Para poder disponer de fondos, serán suficientes dos firmas, una de ellas será la del Tesorero o la del suplente en funciones.

CAPITULO IX.- DISOLUCIÓN DE LA PLATAFORMA

Art. 38º Causas de Disolución y entrega del remanente

La Plataforma podrá  ser disuelta:

a) Si así lo acuerda la Asamblea General convocada expresamente para este fin. Se requerirá mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad.

b)  Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.

c) Por sentencia judicial firme.

Art. 39º Liquidación

La disolución de la Plataforma abre el período de liquidación, hasta el fin del cual la entidad conservará su entidad jurídica.

Los miembros de la Comisión Permanente en el momento de la disolución se convierten en liquidadores, salvo que la Asamblea General designe a otros, o bien los que el juez, en su caso, decida.

Corresponde a los liquidadores:

a) Velar por la integridad del patrimonio de la Plataforma.

b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean precisas para la liquidación.

c) Cobrar los créditos de la Plataforma.

d) Liquidar el patrimonio y pagar a los/as acreedores/as.

e) Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los fines previstos por los Estatutos.

f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro correspondiente.

 
En caso de insolvencia de la Plataforma, la Comisión Permanente o, si es el caso, los liquidadores han de promover inmediatamente el oportuno procedimiento concursal ante el juez competente.

El remanente neto que resulte de la liquidación se destinará directamente a establecimientos de reconocida utilidad pública como benéfica.

 
Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación, y las demás personas que obren en nombre y representación de la Asociación, responderán ante ésta, ante los/as asociados/as y ante terceros por los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes.

CAPÍTULO X.- RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

 Articulo 40º Resolución extrajudicial de conflictos

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir con motivo de las actuaciones desarrolladas o de las decisiones adoptadas en el seno de la asociación se resolverán mediante arbitrajes a través de un procedimiento ajustado a lo dispuesto por la Ley 36/1.988 de 5 de diciembre de Arbitrajes y con sujeción en todos casos a los principios esenciales de audiencias contradicción e igualdad entre las partes
CAPÍTULO XI.- DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 41º De la interpretación  de los Estatutos 

En aquellas cuestiones que presenten dudas en su interpretación o no contemplen los presentes estatutos resolverá la Asamblea General. En los casos en que sea necesario resolver sin demora sobre tales cuestiones resolverá la Comisión Permanente a reserva de que sea ratificada en la próxima Asamblea General.

CERTIFICACION: Para hacer constar que los presentes Estatutos son modificación de los visados en fecha __12 de Agosto de 2004 y que tal modificación ha sido aprobada por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 14 de noviembre de 2009  con el fin de adaptarlos a las previsiones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

En ___Valencia___a __20__ de ___noviembre __2009____

                    VºBº




LA SECRETARIA
        EL/LA PRESIDENTE/A
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